
MUNICIPALIDAD D IST RITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGISTrcA Y ABASTECIMIENTOS

No 027-2021-MDCC

Cerro Colorado, I 3 de mayo del 2O2 |

VISTOS:

Requerim¡ento de Compn N'OO58l-202l -SGOPU.GOPI.MDCC de la Sub GerencB
de Obr¡s Públlcas, remlt¡do medlante Provefdo No ó88-202l.GA.F-MDCC de la Gerencla de Adm¡nbtr¿ción y Fin¿nz¡s.

CONS¡DERANDO

Que, de conformldad con lo dlspuesto en el Artfculo 194 de la Corutltuclón Polltlca

def Perú y Art culo ll del Tltulo Prellmlnar de ¡¿Ley 27972, Ley Orgánlca de Munlclp¡lldades, las Munlclpalld¿des son órganos

de Goblerno Lo(al que goz¡n de ¿utonomla polftica, económlc¡ y admlnlstEt¡va en lor asunos de su comperencla. L¡ auonoml¡
que l¡ Constltuclón establece para las Munlclpalldades radka en la fa€ulbd de ejercer ¿ctos de goblerno, ¿dmlnlstradvos y de

admlnlstr¿c¡ón, con ruieclón ¿l ordenamlento iufdlco.

Que, ¡l resp€cto debe tenerle en cuent¡ que elArticulo 4l del ReSl¿mento de la L€y
de Contr¿taclones del Esodo, aprobado por Decreto Supremo No 344-2O18-EF, esublece que es requirito par¿ convocar los
proc€dlm¡entoc de selecclón est¿r Incluldo en el Plan Anual de Contr¿Oclones.

Que, el Anlculo ó del Reglamento de la Ley de Contrat¿cloner del [itado aprobado
por Decreto Supreno N' 344-2018-Et, est¡blece que el Plan Anual puede ser mod¡flcado en cu¡lquler mornento durante el
flscal p¡ra inclulr o exc lulr contraoclonesi ¿slmlsmo indlca que es requlslto para l¡ convocatoria de los procedimientos de
s¡lvo para la compar¿clón de preclos. que estén lncluldos en el Plan Anual de Contrat¡c¡ones, balo sanclón de Nulldad.

Que, medlente el Requerlmlenro de Compra No 00581-2O21
de l¿ Sub Gerencia de Obnr Públl€¡J, remiddo m€dianG Prov€ldo Nc ó88-202 | -GAI-MDCC de t¡ Gerenct¡ de
y Flnanzes; sollcit¡ la ADQUIsICION DE CAMION POLIBMZO PAR^ Et PROYECTO MEIOMMTENTO
DE RECOLECCIÓN Y TMNSFERENCTA DE LOS R.ESIDUOS 5ÓI¡DOS EN EL DISTRITO DE CEN.RO
PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPAR,TAMENTO DE AREQUIPA CUI2474741

DEL SERVICIO
COLORADO,

Que, ta Sub cerencl¿ de Logfsdc¿ y Abastectmlentos sollc¡t¡ l¡ dtsDonlbilid¿o
presupuest¿rl¿ a ffn de completar el expedienk de €ontr¡t¡clón ¿ la Cerencia d€ Planlflc¿clón, Presupuesto y R¡clon¡llz¡ción con
¡NFORME No l021'202 | -MDCCi/SGLA, la Gerencl¿ de Planlñcaclón, Presupuesto y R¿clonallz¡ctón medlane
CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARJO N' t5ól otorga Dtspontb¡tidad presupuest¡t con tuente de ftnanchmiento
RUbrO 18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, R.ENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES PArA IA ADQUISICION
DE CAMION POLIBRAZO PARA EL PROYECTO ME]OMMIENTO DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y
TRANSFERENCIA DE tos RESIDUOS sÓtlDOS EN EL DISTR,ITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA CUI 247474I

Que, el Decr€to de Alc¡ldfa Nro 001-Z0lg.MDCC, de fe€h¿ 02 de enero de 2Ol9;
en su anlculo quinto se delegó a la Subgerencla de Logiitlc¿ y Abastecimlentos la autorl¡¡clón medl¡nre ¡cto reso¡utivo, r¿

modlflcaclón del Plan Anual de Contret¡clones.

Por lo expuesto, en ¿pllcaclón de lo dlspuesb en la Ley de Contrat¡clones del EJodo -
Ley No 30225 y su Reglamento ¿probado por el Decreto Supremo No 34,1-2O18-Et y en merlto ¿ la facult¿d otorgada en el
Decr€to de Alc¿ldf¿ Nro 0Ol.2019.MDCC¡
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SE RESUELVE

Ardculo P¡lmero.- APROBAn b modlflc:clón del Plán Anu¿l d€ Co¡tr¿t¡clones de la
Munkfpalfdad Dlsült¿l de Cero Color¡do par¡ ef elerciclo pr€supuestal cor€spondlente al zÁo 2O2l,INCLUYENDO los
proced¡mients de s€leccLán eue se detall¡n e cont¡nu¡clón:

Ardculo Se¡¡rnó,- S€ d'spone su pubflc¡ción de la pr€s€ne Resolución en el Sbtem¡

Electrónlco de Contr¿ta€¡ones del Bt¡do.

Art¡culo Ter€ero.- Se dbpone enc¿rg¡r a la Ofldm de Tecnologlal de b Informac¡ón la

publk¿clón de le pr€sente Refolülón en el Pon¡l lnÍituc¡on¿l de la P¿gln¡ Web de h Munlclp¡¡ld¡d Dbtrlt¡l de ceno C.olor¿do,

en merto a la Resoluclón Mlnist€rrl¿l N' 035-2017.rcM.

R€¡&ü€se, comunhue¡e, c¡lmphse.
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